
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: LSC 

Radicación: 2020-00606 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales, el Juzgado ADMITE la anterior 

demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovido por EUCLIDES 

GOYENECHE ROMERO contra ESPERANZA SUAREZ SANABRIA.  

 
De ella, se ordena corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso o conforme lo dispone el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

POR SECRETARÍA PROCÉDASE CON EL ABONO DEL PRESENTE ASUNTO ANTE LA OFICINA 

DE REPARTO JUDICIAL.  
 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA BOHÓRQUEZ OTALORA como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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